
 

          
           

         
           
 

 

Orden IND/4/2026, de 13 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Oficinas de 
Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2026. 
 
 
El artículo 51.2 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes públicos de promover la 
información de los consumidores y usuarios. En cumplimiento de este precepto el derecho del consumidor a la 
información aparece consagrado en la Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, habiéndose configurado las Oficinas Municipales de Información al Consumidor, en el ámbito de la 
Administración Local, como órganos encargados de dicha labor de información, orientación y asesoramiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de dicha Ley. 
 
Por su parte, la Dirección General de Comercio y Consumo tiene entre sus fines generales la protección, defensa, 
educación y formación de los consumidores y usuarios de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de protección y defensa de los consumidores y usuarios, función para la cual tiene atribuidas las facultades 
ejecutivas que competen al Gobierno de Cantabria en materia de consumo.  
 
Por ello, el presupuesto de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a la que la citada Dirección 
pertenece, incluye una dotación económica destinada a fomentar los programas y actividades que desarrollen las 
Oficinas Municipales de Información al Consumidor en su labor de información, orientación, asesoramiento y 
mediación. 
 
En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 35 f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: 
 

RESUELVO 
 
Primero. Objeto, bases reguladoras. 
 
1. La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones destinadas 
a sufragar gastos y actividades desarrolladas por las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMIC) de 
los municipios, así como las de las Oficinas de Información al Consumidor de las mancomunidades de municipios de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026. 
 
2. Las bases reguladoras de esta convocatoria están contenidas en la Orden INN/1/2021, de 19 de enero, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a Oficinas de Información al Consumidor de municipios y 
mancomunidades de municipios (BOC núm. 18, de 28 de enero de 2021), modificada por Orden IND/55/2023, de 10 
de noviembre (BOC núm. 221, de 17 de noviembre de 2023) y Orden IND/6/2025, de 27 de febrero (BOC núm. 45, 
de 6 de marzo de 2025). 
 
Segundo. Financiación y distribución del crédito. 
 
1. La financiación del gasto previsto en esta orden se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.07.492M.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025, prorrogados 
para el 2026, hasta la cantidad de 200.000 €. 
 
2. El crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá de la siguiente forma:  
 
a) El 50% del crédito se repartirá entre todos aquellos Ayuntamientos y Mancomunidades de Ayuntamientos de 
Cantabria que tengan Oficinas de Información al Consumidor y que presenten la solicitud, asignándoles la misma 
cantidad o, en su caso, hasta la cuantía máxima solicitada.  
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b) El 50% restante del crédito se repartirá de acuerdo a los criterios de ponderación establecidos en el apartado 
octavo de esta orden. 
 
3. En el supuesto de que la asignación presupuestaria prevista en el apartado a) del apartado anterior no se hubiese 
agotado entre los concurrentes, se aplicará al programa descrito en la letra b). 
 
Tercero. Compatibilidad con otras subvenciones.  
 
Las subvenciones previstas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 
recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria y sus Organismos Autónomos o de otras 
Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
No obstante, el importe total de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o 
conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  
 
Cuarto. Beneficiarios.  
 
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden: 

 
- Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que tengan Oficinas Municipales de 

Información al Consumidor que presten servicio gratuito a todos los ciudadanos, con independencia de su 
empadronamiento o nacionalidad. 
 

- Las Mancomunidades de municipios que estén reconocidas como tal al amparo de lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, siempre y cuando la 
totalidad de los municipios que integren la misma se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que así mismo dispongan de una Oficina de Información al Consumidor que preste servicio 
gratuito a todos los ciudadanos, con independencia de su empadronamiento o nacionalidad. 

 
2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios cuando se hallaren en alguna de las circunstancias 
detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  
 
Quinto. Actuaciones subvencionables.  
 
La subvención tiene por objeto la financiación total o parcial de los gastos corrientes en los que incurran en el año 
2026 las entidades destinatarias de las mismas, por la ejecución de programas y actividades de información, 
formación, educación y mediación en materia de consumo.  
 
Sexto. Solicitudes y documentación.  
 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 
2. Las solicitudes de subvención dirigidas al Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, deberán 
presentarse en el modelo oficial que se adjunta como anexo I en esta orden de convocatoria, debidamente firmadas 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, a través del Registro Electrónico General del Gobierno de Cantabria, 
disponible en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria: https://sede.cantabria.es, junto con el resto de la 
documentación requerida, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho modelo de solicitud se hará público 
en la página institucional del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) en el Área de Atención a la Ciudadanía. 
 
3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:  
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a) Una memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, indicando contenido 

específico, número potencial de usuarios del término municipal, y en su caso, lugar y calendario de celebración.  
 
b) El presupuesto detallado de cada uno de los programas.  
 
c) Una memoria en la que conste el horario y días de atención al público de la OMIC, recursos informáticos de que 

dispone y número y titulación de las personas que prestan servicios en la misma.  
 
d) Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención correspondiente, 

especificando modalidad y cuantía.  
 
e) Declaración responsable de no haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 

el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud, haciendo constar, en caso contrario, el organismo o 
administración otorgante, denominación de la convocatoria, fecha de solicitud o concesión y su importe, a 
efectos de lo establecido en el apartado tercero (incluido en el anexo I).  

 
f) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud, relativos a la titularidad 

de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en el anexo I de solicitud).  
 
4. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la entidad solicitante a la 
Dirección General de Comercio y Consumo para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.) y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará 
la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los 
solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, al 
sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, 
por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos e acceso al Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (BOE de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de 
abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.  
 
En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autorización para recabar los 
certificados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud de subvención, certificación expedida por la AEAT 
y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, así como certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.  
 
Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General de Comercio y Consumo a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el NIF de la entidad solicitante, 
y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su representante.  
 
5. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser exhibido el original para su 
cotejo y compulsa en la Dirección General de Comercio y Consumo, en la forma que establece el artículo 25 del 
Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos.  
 
Séptimo. Órganos competentes para instruir y valorar el procedimiento.  
 
1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en esta orden será la Dirección General de Comercio y Consumo.  
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2. Las solicitudes y documentación presentadas serán evaluadas por un Comité de Valoración, que estará integrado 
por el director general competente en materia de consumo o persona en quien delegue, que actuará en calidad de 
presidente, y tres funcionarios/as de la Dirección General, actuando uno de ellos en calidad de secretario/a, con voz, 
pero sin voto.  
 
Octavo. Criterios de valoración.  
 
1. La evaluación se realizará de acuerdo con los siguientes criterios de ponderación:  
 

1.1 Funcionamiento de la OMIC, ponderando especialmente el horario de atención al público, incluido el 
telefónico, hasta 5 puntos: 

Hasta 8 horas semanales de atención al público: 1 punto. 

De 9 a 16 horas semanales de atención al público: 2 puntos. 

De 17 a 24 horas semanales de atención al público: 3 puntos. 

25 o más horas semanales de atención al público: 4 puntos. 

Aquellas Entidades que ofrezcan, a su vez, además del horario presencial, un servicio telefónico el resto de los 
días de la semana obtendrán 1 punto adicional. 

 
1.2 Calidad de los programas o actividades propuestos, valorando los destinados a colectivos especialmente 
protegidos y número total de actividades programadas, hasta 3 puntos. 
 

Programas destinados a colectivos especialmente protegidos, 1,5 puntos. 

 

Número de actividades o programas propuestos, 1,5 puntos: 

• Hasta 3 actividades o programas propuestos: 0,50 puntos. 

• De 4 a 6 actividades o programas propuestos: 1 punto. 

• 7 o más actividades o programas propuestos: 1,5 puntos. 

 
Aquellos programas o actividades que tengan como único objeto la información y orientación a consumidores y 
usuarios se computarán como un único programa, salvo programas de asistencia al consumidor en el domicilio, 
que serán valorados como un programa/actividad diferente. 

 
2. Corresponde al Comité de Valoración valorar las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para ser 
beneficiarias de la subvención, estableciendo una prelación entre las mismas de acuerdo con la puntuación obtenida 
conforme a los criterios de valoración indicados, y la emisión de un informe debidamente motivado con los 
resultados de la evaluación efectuada y la distribución del importe del crédito disponible de conformidad con lo 
previsto en el apartado segundo de esta orden. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos los 
requisitos establecidos en las bases reguladoras y en esta convocatoria, atendiendo a su prelación temporal y hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario establecido en el apartado segundo. 
 
Noveno. Reformulación de solicitudes.  
 
El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y del informe del Comité de Valoración formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada en el domicilio indicado por las entidades en su 
solicitud concediéndose a los interesados un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones y reformulación 
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de las solicitudes, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de subvenciones.  
 
Décimo. Resolución, notificación y recursos administrativos.  
 
1. Corresponde al Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, dictar resolución de concesión o 
denegación de las solicitudes de subvención.  
 
2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la entidad solicitante a la que se concede 
la subvención, la actividad o proyecto objeto de subvención y la cuantía otorgada a cada beneficiaria, haciéndose 
constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.  
 
3. La resolución o el acuerdo de concesión o denegación de la subvención serán notificados individualmente a las 
entidades interesadas en el domicilio indicado en la solicitud. La resolución que se dicte pondrá fin a la vía 
administrativa, pudiendo interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses.  
 
4. El plazo máximo de resolución y de notificación de la convocatoria será de seis meses, contados a partir del último 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, sin haberse dictado y notificado la 
resolución a la entidad interesada, se entenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.  
 
 
Undécimo. Abono de la subvención. 
 
El importe total de la subvención concedida se hará efectivo de forma anticipada una vez notificada la resolución de 
la concesión, sin necesidad de presentar garantías, de acuerdo con el artículo 9 de la Orden de bases reguladoras de 
la subvención.  
 
 
Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios y justificación de la subvención.  
 
1. Las entidades beneficiarias de la subvención quedarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en concreto de las siguientes:  
 
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma y condiciones expresados 

en la solicitud.  
 
b) Justificar ante la Dirección General de Comercio y Consumo la realización de la actividad o proyecto y el 

cumplimiento de la finalidad determinantes de la concesión de la subvención.  
 

c) Comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, tan pronto como tengan conocimiento y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la actividad o proyecto subvencionado, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la misma y provengan de cualesquiera otros entres, 
públicos o privados, nacionales o internacionales, a los efectos de no superar su coste. Habrá de comunicar, 
igualmente, las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 
 

d) Acreditar, en su caso, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con el Gobierno de Cantabria.  
 

Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
9h

Ld
vS

he
fJ

fn
9N

dE
Vl

+4
KT

JL
Yd

AU
3n

8j

Firma 1: 13/02/2026 - Eduardo Carmelo Arasti Barca
CONSEJERO-C. DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO
CSV: A0600A9hLdvShefJfn9NdEVl+4KTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 5/7



 

          
           

         
           
 

 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección, a efectuar por la Dirección General de 
Comercio y Consumo, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y al control financiero que 
corresponde a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, quedando, 
asimismo, obligadas a facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por ésta, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia de protección de 
datos.  
 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  
 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control.  
 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, y en el artículo 13 de la presente orden.  
 

i) Hacer constar en todas las actuaciones de publicación, comunicación y difusión, así como en el material utilizado, 
que la actividad subvencionada se desarrolla con la colaboración de la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio, conforme a las instrucciones de comunicación que se adjuntan como anexo III. 

 
A tal efecto, se deberá comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, con una antelación mínima de 
siete días, la fecha de presentación de la actividad o proyecto a través del buzón dgcomercioconsumo@cantabria.es. 
 
En el supuesto de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de difusión, tanto 
escrito como audiovisual, con carácter previo a su difusión deberá contar con la aprobación de la Dirección General 
de Comercio y Consumo. 
 
La difusión pública de la financiación de los proyectos subvencionados se anunciará, en todo caso, en sus sedes, 
mediante carteles informativos colocados en lugar bien visible y de acceso al público y en su página web. 
 
2. El beneficiario tiene la obligación de justificar, en tiempo y forma, la realización de la actividad o proyecto y el 
cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la subvención, mediante la presentación de una 
certificación expedida por el Interventor General o Secretario-Interventor en la que se haga constar la afectación de 
la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica 
justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:  
 
a) Una relación clasificada de todos los gastos de la actividad, con identificación del acreedor (nombre y NIF) y del 

documento (el concepto), su importe, la fecha de emisión, el número de la factura, en su caso, y la fecha de pago. 
Deberá realizarse en el modelo oficial elaborado por la Dirección General de Comercio y Consumo (anexo II). 

 
Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos incorporados en la relación 
anterior.  

 
b) Los costes indirectos habrán de imputarse en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los 

principios y normas de contabilidad generalmente admitidas. En todo caso, los costes indirectos así justificados 
no podrán superar el 25% de los costes directos imputados.   

 
c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.    
 
d) Cuando las inversiones o actividades subvencionadas hayan sido financiadas, además de con la subvención 

otorgada por la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a través de la Dirección General de 
Comercio y Consumo, con fondos propios o con otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación 
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de gastos el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades subvencionadas. 
Esta cofinanciación por parte de otras entidades se justificará mediante la resolución de concesión o mediante 
un certificado emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia de acreditación, se entenderá que la 
diferencia ha sido financiada con fondos propios.   

 
3. La Dirección General de Comercio y Consumo podrá requerir a la entidad beneficiaria para que aporte cualquier 
otra documentación que se considere necesaria para la adecuada justificación de la actividad o proyecto 
subvencionado.   
 
4. La justificación podrá presentarse hasta el 31 de marzo de 2027, plazo que podrá ampliarse mediante acuerdo 
motivado del órgano competente para conceder la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicho acuerdo podrá adoptarse de oficio o a solicitud expresa del beneficiario de la 
subvención, que habrá de ser igualmente motivada, y formularse antes de la expiración del plazo.   
 
Decimotercero. Subcontratación.   
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar la totalidad de las actuaciones subvencionadas, quedando esta 
subcontratación sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio 
de Subvenciones de Cantabria.  
 
No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma.  
 
Decimocuarto. Revocación, reintegro de cantidades percibidas y régimen sancionador.  
 
Respecto a la revocación de la subvención, el reintegro de las cantidades percibidas y el régimen sancionador se 
estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Orden de bases reguladoras.  
 
Decimoquinto. Recursos. 
 
Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro de los dos 
meses siguientes a esta publicación. 
 
Decimosexto. Efectos. 
 
Esta orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria.  
 

 
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, 

Eduardo Carmelo Arasti Barca. 
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